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1 REFORMA DE ESTATUTOS POR 

VIGESIMA PRIMERA 2 CAMBIO DE DENOMINACION QUE 

S 3 : HACE lA COMPAÑÍA CUT. 
4 ECUADOR SA nn 

  

DEL CANTON 

  

    

CUAVAQUL ¡Cuantía Indeterminada ).-.metitr 

E 6 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

7. del Eruador, el día veinticinco de Movierabre de mil novecientos noventa y 

8 tres, ante mi, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo 
9 Primero de este cantán, comparece, el señor JOSE ESTRADA GUZMAN 

1s “asado , Ejecutivo 5; en su calidad de GERENTE de la 

1 compañía C.O.T, ECUADOR 5.A.: el «orapareciente ecuatoriano, mayor 

A 12 — «de edad, domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar, a 

13 quien de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y resultados de esta 

14 — escritura, a la que proceden «como queda indicado,conarmplia y entera 

lb libertad, para sn otorgamiento re presenta la Minuta siguiente .- 

16. MINUTA :* SEÑOR NOTARIO .- Sirvase usted extender en el Registro 

17 de Escrituras Públicas a su cargo, una de Reforma de Estatutos por cambio 

18 de denominación socia) que otorga la Compañía C.C.T, Ecuador S.A, del 

siguiente .- PRIMERA, COMPARECIENTE .- Comparere a celebrar 

eN escritura, él señor José Estrada Gnzmán, como Gerente de la 

bayo. C.T, Ecuador S.A, en cumplimiento del mandato recibido por 
af. 

seneral Extraordinaria de Accionistas de la mencionada 

   
    
    
   

    

; A realizada el veinticinco de Octubre de rri) novecientos noventa y 

24 tres - SEGUNDA, ANTECEDENTES .- €.C.T, Fruador S.A. es una 

2 compañía anónima constituida en la ciudad de Guayaquil, Fenador, ante el 

2% Notario Quinto Doctor Gustavo Falconí Ledesraa, el nueve de Diciembre 

” 27 de mil novecientos setenta y sejs e inscrita el veintidos de Diciembre de mil 

28 novecientos setenta y seis en el Registro Mercantil de Guavaquil. - 
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TERCERA .- En virtud del acto societario a realizar el señor los Estrada 

Guzraán, tiene a bien hacerilas siguientes declaraciones: Uno .- Los 

accionistas reunidos en Junta General Extraordinaria de veinticinco de 

Octubre del año en curso, resolvieron por unanimidad cambiar el nombre o 

denominación social y por lo tanto reformar el Estatuto Sorial de la 

Compañía CCT Ecuador S.A, por el de CROWLEY AMERICAN TRANS 

PORTINC, ECUADOR 5.4..- Dos.- En tal virtud raediante esta escritura, 

el cornpareciente señor José Estrada Guzmán procede a dar complimiento 

a la resolución de la junta General de Accionistas de C,C.T, Ecuador S.A,, 

que reforma el artículo Primero de los Estatutos Sociales, disponiendo que 

en adelante, ese Artículo diga así: "Con el nombre de Crowley Árneriran 

Transport lr, Ecuador S.A, se constituye una Sociedad Anónirna de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio principa) en la ciudad de 

Guayaquil, pudiendo abrir Sucursales. Agencias o Establecimientos en 

cualquier lugar de la República o del extranjero”, TRES. Igualmente el 

corpareciente deja expresa constancia de que el cambio de nombre o 

denominación social no afecta en absoluto al activo y pasivo de la 

compañía, el cual es asumido por la meva razón social de Crowley 

Arnerican Transport Inc. Ecuador S.A, asi como todas las obligaciones 

laborales que ha mantenido C.C.T, Ecuador S.A,, con todos sus ernpleados 

y trabajadores en general asumiendo tiempos de servicio, contratos de 

trabajo y demás obligaciones patronales .- Agregue usted, señor Motario, 

las demás cláusulas de estilo«para la completa validez de la presente 

escritura .- 1) Doctor Francisco Boloña Rodríguez .- Registro trescientos 

quince .- Guayaquil ”, Es copia... En consecuencia el otorgante se afirma en 

el contenido de la preinserta Minuta, la misma que se eleva a Escritura 

Pública .- Se agrega documentos de Ley .- Leida esta escritura de principio 

a fin. pormí el Notario en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en 
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ventajas fcómerciales que se obYendran del cambio de denominacion 
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SA todas los presentes. 

aqopfada expresamente, 
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a eb nistas, por lo que la resclucion va/en este sentida: La 
wma General de accionistas de la tompañÑia C.C.T ECUADOR S.fA., 

. Y sesion celebrada el dia veinticinco de Octubre de mil 
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Guayaquil, 22 de Septiembre de 1.993 

   

la Compañía, por el perío- 

on las atribuciones que constan en los Esta tos Socia- 

les de la Compañía que se encuentran incorporados en la | 

  

    

  

¿3critura Pú - 

blica de Constitución autorizada por cl Notario de Guayaquil, Dr. Gus- 

inscrita en el 

Entre las atribuciones qu le corresponden al GERENTE de la 

Compañía, se encuentra la de ejefcer la representación Lggal, Judicial 

un y Extrajudicial de la Compañía “sin más limitaciones qu 

     

    

las estableci- 

    
das en la Ley y la de obtener autorización do la: Jantá General pary 

e. vender y 'grayar los bienes inmuebles de la Compañít/   Sin otro particular, quedo de usted muy atentamente, 
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, 5 OSE ARAY ROCA 

Presidente    
' 

  

  

      

  

, JOSE ESTRADA Smo daes la presente fecha 
Nombramiento de [En s 
Folio(s YILDATP Ant CR «gistro. Mercantil No. 
AB ZÍ Repertorio No 2YUZOy 
Se orchivin los Comprobantes da pago por, la 
impuestos. respactiva 

inscrito este 

  

         

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCI/A Ren 
Registrador Mercantil del Cantón Gua
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* DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 6 
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Se otorgo ante mi, en fe de ello. confiero esta CUARTA COPIA 

rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento - 

  

   

   

y 

todas sus partes, se a , Yatifican y firman en unidad de acto, conmigo 
4 

el Notario. Doy fe. 

  

A —— . 

JOSE ESTRADA GUZMAN, 

Ced.U.No. (09-£0/82/03 'Certif.de Vot.No, /€9-0/7 

C.C.T, ECUADOR S.A' 
R.U.C No, 0976 30092.5001 

  

AGTMARCOS DIAZ CiogucTa 

NOTARIO 
V 

co
 eo 

    

  

Big MARGOS DIAZ CASQUETA 
Phorarto Vigéstno Primero 

Cantón Cuayeguit 

 



  
DILIGENCIA En curupiiniento a lo que dispone el Articulo Segundo de la 

Resolución No 9e-2-1-1-0000Z65, dictada por el Intendente de Corupañtas 

de Guayaquil, el 25 de Enéro de 19%e4, 28 toruo nota de la aprobactot, qUe 

contiene la Escritura Pública que antecede, al margen de la Matriz de 

REFORMA DE ESTATUTOS POR CAMBIO DE DENOMINACIÓN QUE HACE LA 

COMPAÑIA CCT ECUADOR SA. vtorzada ante 101, el 25 de Noviembre de 

1994.- Guayaquil, vembicinco de Eneró de mi novecientos noventa y 

cuatro - 

  

CSRTIFIO 4 Qe En ampliniento de lo exrdenado en la Resolu - 

silba M0» Med» t=3-0000248 diatada el 18 de moro de 1,994, per el In 

tandante de Conpuñlas de Oueyegasl, queda incarita esta escritura pá- 

bilee, la misua que eomtiene el CANBZO DE DEMCNINACION de (CE BCVA» 

DOR BoA, par la de CROWELJY AMERICAN TRANSPORT INC. ECUABCR Baño y Rio 

" FORMA DE ESTUEUTOS, de fojas 2,912 a 2,918, número 1.112 del Regis - 

tro Meremttl y anotada bajo el núnca 2,305 del Repertorio» Gatya - 

E a e A 
.. 

“ AY. MECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDR 
Regituador Mercantil del Cant ayaquil 

CINEISDO + Que eun Sora de hoy, Se tenó nota de esta escritura a fo 

de 1,909, ql margen de las insaripciones respectivas.» Guayegetl, veta 
ii regio» 

AB. HÉCTOK MIGUEL alg VAR ANDRADE 

Regisicador Mercansil deiX 
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F1C03 Que con fecha de hoy, Queda archivada una copía auténtica de / 

esta escritura pública en cumplimiento de lo dispuesto en el Decre 

to 733 dictado el 22 de Agosto de 1.975 por el Presidente de la 

Repíblica, publicado en el Registro Oficial d 878 del 29 de Agosto 

de 1.975 .- Guayaquil, veinte y sieta de Inero de hil novecientos- 

noventa y cuatro .- El Registrador Mercantil .- 
L 

Ay. MECIOR miguel ALCIVAR YÁNOKADE 

Regusvcador Mercantil del € Í 

CERTIPICO: Que con fecha de hoy, Queda archivado el CERPIFICADO DE 

NITORIZACION A LA CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL del CIMIBIO DE - 

DIMOMIMACION de OCT ECUADOR S.A. por la de CROWLEY AMERICAN TRANS= 

PORT DIC, ECUADOR S.A. Y REFORMA DE ESTATUROS .- Guayaquil, veinte 

y siete de Enzo de mil novecientos noventa y cuatro .- El Registra 

dor Mercantil 

    

   

    
   
   
    

   
   

   

  

AY. HECTOR MÍSUEL sl var Arabe 

Regiirador Mercantil del Cantón Guayaquil 

DOY FE: Que tomó mota al margen de 
sa de Constitución de la Compañia 
lebrada ante el Notario Quinto del y 
Faleoní Ledesma, con fecha: mueve de Dig 
tenta y seis (Archivo hoy a mi cargo), de 
anteseños lo que fué ordenado por la Resol: nm amfimoro 
evuatro-dos-alto-amo-=d0ro caro sero caro doscientos ¡sesenta y cinco, del 
señor abogado dem CARLOS JULIO AROSEMENA AROSEMIEN 
patidas, de Guayaquil, de foeha: : veinte y cinco d 
ejentos noventa y cuatro, - Guayaquil, treinta y 
mevesientos noventa y cuatro,- 

   
 Cestrio L. Condo Chiriboga 

Notario Se. del Cantén 

Guayaquil 

   


